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1CUADERNO DE RESÚMENES

Manual para la preparación de la convocatoria 

CONVOCATORIA - RESOLUCIÓN DE 23/12/2022 DEL DIRECTOR GENERAL PMM
• CONVOCATORIA

- Plazas para Policía y Oficial en la Unidad Central de Seguridad Oeste 
(UCSO)

- Con la modificación de la Ley de Coordinación (LCPLCM) por Ley 
11/2022, 21 diciembre; se ha producido un cambio en denominación 
de las categorías de la Escala Técnica, y por tanto, una consecuente 
modificación de denominación de dependencias que éstos dirigen.

- En el actual Organigrama de Policía Municipal, actualizado a dichas 
denominaciones, la Unidad Central de Seguridad Oeste se encuentra 
dentro de la Comisaría Principal de Seguridad, la cual depende orgá-
nicamente de la Comisaría General de Policía Judicial. De la propia 
UCSO depende la Sección Canina.

- A su vez, se ha realizado un cambio en denominación de “Unidades”, 
pasando a llamarse “Comisarías”, el cual no va a ser usado para este 
manual, puesto que convocatoria utiliza denominación de UCS.

- Es relevante señalar que las Unidades Integrales de Distrito (UID) 
han pasado a denominarse Comisarías Integrales de Distrito (CID)

• ORGANIGRAMA. En la página final de este Manual, se ha plasmado 
la organización actual del Cuerpo y la denominación UCS (en vez de 
Comisaría). No se ha actualizado la posible dependencia de la UPCN ni 
de la Sección Canina, puesto que no está publicado como tal.

• FUNCIONES UCS

- POLICÍAS:

a. Servir de apoyo operativo a las CID con el fin de dar respuesta 
policial a situaciones de emergencia no previstas, que desborden 
la capacidad operativa de las Unidades Territoriales o Especiales

b. Apoyo al control específico de locales de ocio y espectáculos 
públicos, en relación con las peticiones formuladas por los 
Distritos o que formen parte de un plan alineado con la estrategia 
establecida por la Superioridad.

c. Aseguramiento de espacios públicos, en eventos programados, 
para facilitar la intervención de otras unidades policiales.

d. Coordinación de los servicios, que se les encomiende desde la 
Comisaría Principal, con las Comisaría que la integran y con las 
unidades territoriales implicadas en el servicio encomendado.

e. Establecer los perímetros de seguridad y el control de accesos 
en aquellas zonas donde se produzcan o puedan producirse 
situaciones de riesgo para los ciudadanos y ciudadanas.

f. Proteger y reducir a personas violentas por trastornos psicofí-
sicos que requieran inmovilización de manera segura.

g. Eventos en los que, por su magnitud o relevancia, se prevea la 
presencia de gran número de público o en los que se presuma 
la asistencia de elementos que puedan alterarlo.

h. Proteger las dependencias e instalaciones municipales de aque-
llas concentraciones donde se prevean situaciones de peligro.

i. Apoyo a la Comisaría Protección Corporativa (Ronda de Alcaldía) 
en la protección de las autoridades municipales.

- OFICIALES, además de las anteriores:

a. Ejercer el mando de los equipos de trabajo operativos de UCSO.

b. Dirección en el empleo de la fuerza de los equipos de la UCSO.

c. Supervisar y coordinar operativos.

d. Controlar, supervisar y ejecutar el cumplimiento procedimientos 
establecidos y ejecución de Instrucción Coordinación Operativa

e. Ejecución de procedimientos tácticos.

f. Colaboración en planes de formación.

g. Coordinación con otras Comisarías de PMM, FCS y servicios 
municipales y externos

INTRODUCCIÓN,  NORMATIVA Y GENERALIDADES

FUNCIONES DE LAS POLICÍAS LOCALES

LOFCS LCPLCM RCPMM

TÍTULO V, ARTÍCULO 53.1 TÍTULO I, CAPÍTULO II, ARTÍCULO 11 TÍTULO I, CAPÍTULO II, ARTÍCULO 5

Colaborar con FCSE protección manifestaciones y mantenimiento orden en grandes concentraciones humanas cuando sean requeridos para ello

Proteger autoridades Corporaciones 
Locales y vigilancia o custodia de sus 

edificios e instalaciones

Proteger a las autoridades de las Corporaciones 
Locales y la vigilancia o custodia de los edificios e 

instalaciones de titularidad municipal

Proteger Autoridades Corporación y dar 
custodia a sus miembros

Vigilancia edificios, monumentos, parques y 
jardines y lugares/bienes patrimonio municipal

Vigilar los espacios públicos
Vigilar espacios públicos, ejercer funciones policía 
proximidad y proteger entornos socio escolares y a 

los colectivos vulnerables
Vigilar los espacios públicos

Realizar las funciones de protección seguridad 
ciudadana de acuerdo con legislación vigente

USO DEL ARMA DE FUEGO - PRINCIPIOS "COP"

1º OPORTUNIDAD: ¿Necesito usar la fuerza?

- Policía sólo usará el arma de fuego cuando sea necesario

 ✓ Estado de necesidad (eximente penal)

 ✓ No queda otra alternativa

 ✓ Se deben tener en cuenta las limitaciones en el exceso extensivo 
de dicha fuerza

- Acción debe resultar racionalmente imprescindible para la actua-
ción policial y que con ella no se provoque mayor daño que el que 
se trata de evitar 

- En caso de existir otros medios alternativos, el uso fuerza no estaría 
justificado

2º CONGRUENCIA: ¿Qué medio de fuerza debo usar?

- Si se cumple la oportunidad, el Policía, de entre todos los medios 
compulsivos a su alcance, para ejecutar la fueza deberá elegir el más 
adecuado, idóneo o indicado para cada situación

- Implica dominio del medio a utilizar por parte del agente

3º PROPORCIONALIDAD: ¿Qué intensidad debo aplicar?

- Una vez valorado la congruencia y oportunidad, la manera de usar 
el medio debe ser proporcional

- Agente debe adecuar intensidad en elemento elegido: NO sobre-
pasar estrictamente la necesaria para conseguir control de persona

- Principio de intervención mínima: intentar causar menor lesividad 
al delincuente (no causar más daños del que pretende evitarse)

PRINCIPIOS "COP" 
RELACIONES CON 
LA COMUNIDAD O 

CIUDADANÍA

MEDIOS A SU ALCANCE Evitar daño grave, inmediato e irreparable

ARMAS
Riesgo racionalmente grave para su vida o integridad física o de 3os

Grave riesgo para la seguridad ciudadana

UNIDAD CENTRAL DE SEGURIDAD (UCS) 
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Formación para oposiciones a la Policía Municipal de Madrid

LO 2/1986, 13 MARZO - LEY ORGÁNICA DE FUERZAS Y CUERPOS SEGURIDAD (LOFCS)

• SEGURIDAD PÚBLICA (artículo 1)

- Competencia exclusiva del Estado

 🠊 Artículo 149.1.29 CE

- Mantenimiento: 

 ✓ Corresponde al Gobierno Nación

 ✓ Ejercido por las distintas AAPP a través FCS

- Participan en el mantenimiento:

 ✓ CCAA: según establezcan Estatutos y LOFCS

 ✓ Corporaciones Locales: según establezca LRBRL y LOFCS

• FUERZAS Y CUERPOS SEGURIDAD (artículo 2):

- Fuerzas y Cuerpos Seguridad Estado (FCSE)

 🠊 Dependientes del Gobierno Nación

- Cuerpos de Policía CCAA

- Cuerpos de Policía Local

• ACTUACIÓN Y COORDINACIÓN (artículo 3). Miembros FCS ajustarán 
su actuación al principio cooperación recíproca y su coordinación se 
efectuará a través de órganos de LOFCS 

LO 4/2015, 30 MARZO - PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD CIUDADANA (LOPSC)

NORMATIVA APLICABLE A LA SEGURIDAD CIUDADANA

• CONSTITUCIÓN

- Artículo 104.1 CE. FCS, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán 
como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades 
y garantizar la seguridad ciudadana.

- Artículo 149.1.29 CE. Seguridad pública, sin perjuicio de la posibi-
lidad de creación de policías por CCAA en la forma que se establezca 
en respectivos Estatutos en el marco de lo que disponga una LO.

• LOFCS

- Principios básicos de actuación (artículo 5)

 ✓ Relaciones con la comunidad. Solamente deberán utilizar las 
armas en las situaciones en que exista un riesgo racionalmente 
grave para su vida, su integridad física o las de terceras personas, 
o en aquellas circunstancias que puedan suponer un grave riesgo 
para seguridad ciudadana y de conformidad con principios COP

 ✓ Dedicacion profesional. Deberán llevar a cabo sus funciones 
con total dedicación, debiendo intervenir siempre, en cualquier 
tiempo y lugar, se hallaren o no de servicio, en defensa de la Ley 
y de la seguridad ciudadana.

- Artículo 10. Corresponde al Ministro Interior: administración general 
de la seguridad ciudadana.

- Artículo 11. FCSE tienen como misión proteger el libre ejercicio 
de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana 
mediante el desempeño de las siguientes funciones

• RCPMM (artículo 5.m). Realizar las funciones de protección de la segu-
ridad ciudadana de acuerdo con la legislación vigente

• MADRID (Acuerdo 27 junio 2019). Potestad sancionadora del Alcalde en 
LOPSC corresponde al Coordinador General Seguridad y Emergencias

 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES (ARTÍCULO 1-7)

• OBJETO (artículo 1)

- Seguridad ciudadana es un requisito indispensable para el pleno 
ejercicio de los derechos fundamentales y las libertades públicas 

 🠊 Su salvaguarda, como bien jurídico de carácter colectivo, es 
función del Estado, con sujeción a la Constitución y a las Leyes.

- Objeto: regulación de un conjunto plural y diversificado de actua-
ciones de distinta naturaleza orientadas a la tutela de la seguridad 
ciudadana, mediante:

 ✓ Protección de personas y bienes, y

 ✓ Mantenimiento de la tranquilidad de los ciudadanos

• ÁMBITO DE APLICACIÓN (artículo 2)

- Disposiciones de esta Ley son aplicables en todo territorio nacional 

 🠊 Sin perjuicio competencias que, en su caso, hayan asumido CCAA

- Fuera ámbito de aplicación: prescripciones que tienen por objeto 
velar por el buen orden de los espectáculos y la protección personas 
y bienes a través de una acción administrativa ordinaria

• DEBER DE COLABORACIÓN (artículo 7)

- Todas las autoridades y funcionarios públicos, para la consecución 
de los fines del artículo 3, con respecto a las autoridades y órganos 
del artículo 5, deberán: colaborar y prestar auxilio posible y adecuado

- Cuando por razón cargo tengan conocimiento hechos perturben 
gravemente seguridad ciudadana o que racionalmente pueda infe-
rirse que pueden producir perturbación grave, estarán obligados a 
ponerlo inmediatamente en conocimiento autoridad.

- Autoridades y órganos competentes y miembros FCS podrán recabar 
de particulares su ayuda y colaboración en medida necesaria para 
el cumplimiento de los fines previstos en esta Ley, especialmente 
en los casos de grave calamidad pública o catástrofe extraordinaria, 
siempre que ello NO implique riesgo personal

 🠊 Quienes sufran daños y perjuicios SÍ serán indemnizados.

- Empresas seguridad privada, despachos detectives privados y 
personal de seguridad privada tienen:

 ✓ Especial deber de auxiliar a FCS en el ejercicio de sus funciones

 ✓ Prestarles la colaboración que precisen

 ✓ Seguir sus instrucciones (según normativa de seguridad privada)

- Personal que realice funciones de policía administrativa tendrá el 
especial deber de colaborar en la consecución de los fines artículo 3.

CAPÍTULO III. ACTUACIONES MANTENIMIENTO Y RESTABLECIMIENTO SC (14-24)

SECCIÓN 1.ª POTESTADES GENERALES DE POLICÍA DE SEGURIDAD (ARTÍCULOS 14-22)

• ÓRDENES Y PROHIBICIONES. Autoridades competentes, de confor-
midad con Leyes y reglamentos, podrán dictar órdenes y prohibi-
ciones y disponer actuaciones policiales estrictamente necesarias 
para asegurar la consecución de fines (artículo 3), mediante resolución 
debidamente motivada.

• ENTRADA-REGISTRO DOMICILIO Y EDIFICIOS ORGANISMO OFICIAL

- Agentes FCS sólo podrán proceder a entrada y registro en domicilio 
en los casos permitidos por Constitución y términos Leyes.

 🠊 Artículo 18.2 CE. Domicilio es inviolable. Ninguna entrada o 
registro podrá hacerse en él sin consentimiento del titular o 
resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito

 🠊 Artículo 7 bis Ley 17/2015 (SNPC). Cuando la naturaleza emergen-
cias exija entrada en domicilio y, en su caso, evacuación personas 
que se encuentren en peligro, será de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 15.2 LOPSC

- Será causa legítima suficiente para la entrada en domicilio: 

 ✓ Necesidad evitar daños inminentes y graves a personas y cosas 

 ✓ Supuestos de catástrofe, calamidad, ruina inminente

 ✓ Otros semejantes de extrema y urgente necesidad

- Para entrada en edificios ocupados por organismos oficiales o enti-
dades públicas, NO será preciso el consentimiento de la autoridad 
o funcionario que los tuviere a su cargo.

- Cuando FCS entren en un domicilio particular, remitirán sin dilación 
el acta o atestado que instruyan a la autoridad judicial competente
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CUADERNO DE 
RESÚMENES

• IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS (artículo 16)

- En cumplimiento funciones de indagación y prevención delictiva, 
así como para la sanción de infracciones penales y administrativas, 
agentes FCS podrán requerir la identificación en supuestos:

a. Cuando existan indicios de que han podido participar comisión 
infracción.

b. Cuando, en atención a las circunstancias concurrentes, se consi-
dere razonablemente necesario que acrediten su identidad para 
prevenir la comisión de un delito.

- Agentes podrán realizar las comprobaciones necesarias en la vía 
pública o en lugar donde se hubiese hecho el requerimiento

 🠊 Incluida identificación personas cuyo rostro NO sea visible total 
o parcialmente por utilizar cualquier tipo de prenda u objeto que 
lo cubra, impidiendo o dificultando la identificación, cuando fuere 
preciso a los efectos indicados.

- Se respetarán estrictamente principios: proporcionalidad, igualdad 
de trato y no discriminación por razón de nacimiento, nacionalidad, 
origen racial o étnico, sexo, religión o creencias, edad, discapacidad, 
orientación o identidad sexual, opinión o cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social.

- Cuando NO fuera posible identificación por cualquier medio, 
incluida vía telemática o telefónica, o si persona se niega a identi-
ficarse, los agentes, para impedir la comisión delito o para sancionar 
una infracción, podrán requerir que les acompañen a las depen-
dencias policiales más próximas en las que se disponga de medios 
adecuados para identificación 

 ✓ Duración: tiempo estrictamente necesario. Máximo 6 horas

 ✓ Persona será informada de modo inmediato y comprensible de 
las razones de dicha solicitud, así como, en su caso, del requeri-
miento para que acompañe a agentes a dependencias policiales.

- En dependencias se llevará un libro-registro en el que sólo se 
practicarán asientos relacionados con la seguridad ciudadana. 

 ✓ Diligencias sólo podrán ser comunicados sus datos a la autoridad 
judicial competente y al Ministerio Fiscal

 ✓ Órgano competente Administración remitirá mensualmente al 
Ministerio Fiscal extracto de las diligencias de identificación con 
expresión del tiempo utilizado en cada una

 ✓ Asientos de este libro-registro se cancelarán de oficio a 3 años.

- Se debe expedir a su salida volante acreditativo con: tiempo perma-
nencia, causa y la identidad agentes actuantes.

- En resistencia o negativa a identificarse o colaborar identificación: 
según Código Penal, LeCrim, y en su caso, LOPSC

 🠊 Artículo 556 CP

• RESTRICCIÓN DEL TRÁNSITO Y CONTROLES EN VÍA PÚBLICA (art 17)

- FCS podrán limitar o restringir circulación o permanencia en vías o 
lugares públicos y establecer zonas de seguridad en supuestos de: 

 ✓ Alteración de seguridad ciudadana o de la pacífica convivencia, o 

 ✓ Existan indicios racionales de que pueda producirse alteración

- Por tiempo imprescindible para su mantenimiento o restablecimiento 

- Podrán ocupar preventivamente efectos o instrumentos suscep-
tibles de ser utilizados para acciones ilegales, dándoles el destino 
que legalmente proceda.

- Se podrán establecer controles en vías, lugares o establecimientos 
públicos, siempre que resulte indispensable proceder a identifica-
ción personas que se encuentren en ellos, al registro vehículos o 
control superficial de efectos personales, para:

 ✓ Prevención delitos especial gravedad o generador alarma social 

 ✓ Descubrimiento y detención de quien participe en su comisión

 ✓ Proceder a la recogida de los instrumentos, efectos o pruebas

• COMPROBACIONES Y REGISTROS EN LUGARES PÚBLICOS (art 18)

- Agentes autoridad podrán practicar comprobaciones en personas, 
bienes y vehículos que sean necesarias para impedir que en vías, 
lugares y establecimientos públicos se porten o utilicen ilegalmente 
armas, explosivos, sustancias peligrosas u otros objetos, instru-
mentos o medios que generen riesgo potencialmente grave para 
personas, susceptibles de ser utilizados para comisión delito o alterar 
seguridad ciudadana, cuando tengan indicios de eventual presencia, 
procediendo, en su caso, a su intervención.

- Ciudadanos tienen deber colaborar y NO obstaculizar labor de los 
agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones.

- Agentes autoridad podrán proceder a ocupación temporal cualquier 
objeto, instrumento o medio de agresión, con objeto de prevenir la 
comisión de cualquier delito, o cuando exista peligro para la segu-
ridad personas o de los bienes.

 🠊 Incluso armas que se porten CON licencia, permiso o autoriza-
ción si se estima necesario

• DISPOSICIONES COMUNES (identificación, registro y comprobación)

- Diligencias practicadas por agentes FCS NO estarán sujetas a mismas 
formalidades que detención

- Aprehensión de armas, drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias 
psicotrópicas u otros efectos procedentes de un delito o infracción 
administrativa se hará constar en el acta:

 ✓ Habrá de ser firmada por el interesado

 ✓ Si se niega a firmarla, se dejará constancia expresa de su negativa 

 ✓ Acta goza de presunción veracidad de hechos consignados

 🠊 Salvo prueba en contrario

• REGISTROS CORPORALES EXTERNOS (artículo 20)

- Podrá practicarse el registro corporal externo y superficial de la 
persona cuando existan indicios racionales para suponer que puede 
conducir al hallazgo de instrumentos, efectos u otros objetos rele-
vantes para el ejercicio de las funciones de indagación y prevención 
que encomiendan las leyes a las FCS

- SALVO que exista situación urgencia por riesgo grave e inminente 
para los agentes:

a. El registro se realizará por un agente mismo sexo que la persona 
sobre la que se practique esta diligencia

b. Y si exigiera dejar a la vista partes cuerpo normalmente cubiertas 
por ropa, se efectuará en un lugar reservado y fuera de vista de 
terceros. Se dejará constancia escrita de esta diligencia, de sus 
causas y de la identidad del agente que la adoptó

- Respetarán principios artículo 16.1 (proporcionalidad, igualdad trato 
y no discriminación) + injerencia mínima

- Se realizarán de modo que cause menor perjuicio a intimidad y 
dignidad persona afectada, que será informada de modo inmediato 
y comprensible de las razones de su realización

- Registros podrán llevarse a cabo CONTRA voluntad afectado, adop-
tando las medidas de compulsión indispensables

 🠊 Principios: idoneidad, necesidad y proporcionalidad

• MEDIDAS DE SEGURIDAD EXTRAORDINARIAS (artículo 21)

- Autoridades competentes podrán acordarlas en situaciones emer-
gencia que las hagan imprescindibles y durante tiempo estricta-
mente necesario para garantizar la seguridad ciudadana

 🠊 Emergencia: situación riesgo sobrevenida por evento que pone 
en peligro inminente a personas o bienes y exige actuación 
rápida por parte autoridad o agentes para evitar o mitigar efectos.

- Podrán adoptarse por los agentes autoridad si urgencia de situación 
lo hiciera imprescindible

 🠊 Incluso mediante órdenes verbales

- Tipos de medidas de seguridad extraordinarias:

 ✓ Cierre o desalojo de locales o establecimientos

 ✓ Prohibición del paso

 ✓ Evacuación inmuebles o espacio público debidamente acotado

 ✓ Depósito explosivos o sustancias susceptibles emplear como tal

• USO VIDEOCÁMARAS. Autoridad gubernativa y, en su caso, FCS podrán 
proceder a grabación personas, lugares u objetos mediante cámaras 
de videovigilancia fijas o móviles legalmente autorizadas, de acuerdo 
con la legislación vigente en la materia.
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SEC 2.ª MANTENIMIENTO Y RESTABLECIMIENTO SC EN REUNIONES Y MANIFESTACIONES (ART 23-24)

• REUNIONES Y MANIFESTACIONES (artículo 23)

- Autoridades (artículo 5) adoptarán medidas necesarias para proteger 
la celebración de reuniones y manifestaciones, impidiendo que se 
perturbe la seguridad ciudadana. 

- Podrán acordar la disolución de:

 ✓ Reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones 

 🠊 Supuestos del artículo 5 LO 9/1983, de 15 de julio

 ✓ Concentraciones vehículos vía pública y retirar aquellos o cual-
quier obstáculo cuando impidieran, pusieran en peligro o dificul-
taran la circulación por dichas vías.

- Medidas intervención para mantenimiento o restablecimiento segu-
ridad ciudadana serán graduales y proporcionadas a circunstancias. 

- Disolución: constituirá el último recurso

- Antes de adoptar medidas, unidades actuantes FCS deberán avisar 
de tales medidas a las personas afectadas

 🠊 Podrán hacerlo de manera verbal si urgencia de situación hiciera 
imprescindible

- En caso de alteración seguridad ciudadana con armas, artefactos 
explosivos u objetos contundentes o cualquier otro modo peli-
grosos, FCS podrán disolver reunión o manifestación o retirar vehí-
culos y obstáculos SIN necesidad de previo aviso.

• COLABORACIÓN ENTRE FCS (artículo 24). En casos anteriores, FCS 
colaborarán mutuamente en los términos previstos en su LOFCS

 🠊 Artículo 3 LOFCS: cooperación recíproca

CAPÍTULO V. RÉGIMEN SANCIONADOR (ARTÍCULOS 30-54)
• SUJETOS RESPONSABLES (artículo 30)

- Responsabilidad: directa para autor hecho de infracción

- Exentos responsabilidad: menores de 14 años

 🠊 Autoridad competente lo pondrá en conocimiento del Ministerio 
Fiscal para que inicie, en su caso, las actuaciones oportunas.

- Organizador o promotor (reunión lugar tránsito público o manifesta-
ción): persona física/jurídica que suscriba preceptiva comunicación

 🠊 Aún SIN suscrito o presentado comunicación, lo serán quienes: 

a. Presidan, dirijan o ejerzan actos semejantes, o 

b. Pueda determinarse razonablemente que son directores por: 

 ✓ Publicaciones o declaraciones de convocatoria

 ✓ Manifestaciones orales o escritas que en ellas se difundan

 ✓ Lemas, banderas u otros signos que ostenten

INFRACCIONES RELACIONADAS CON EL DERECHO DE REUNIÓN

MUY GRAVES (artículo 35) GRAVES (artículo 36) LEVES (artículo 37)

• Reuniones o manifestaciones NO comu-
nicadas o prohibidas en infraestructuras o 
instalaciones servicios básicos o en sus inme-
diaciones con riesgo para vida e integridad de 
personas

 🠊 Responsable: organizador o promotor-
Celebración espectáculos públicos o 
actividades recreativas quebrantando 
prohibición o suspensión ordenada por 
autoridad correspondiente razones segu-
ridad pública

• Perturbación SC en actos públicos, espectáculos deportivos 
o culturales, solemnidades y oficios religiosos u con nume-
rosas personas, cuando no sean infracción penal

• Perturbación grave SC en reuniones o manifestaciones frente 
a CCGG y Asambleas CCAA (aunque no estuvieran reunidas) 
cuando no constituya infracción penal

• Negativa disolver reuniones y manifestaciones en lugares 
tránsito público ordenada por autoridad competente

• Perturbación del desarrollo de reunión o manifestación lícita 
cuando no infracción penal

• Celebración reuniones en lugares tránsito público o 
manifestaciones, incumpliendo artículos 4.2, 8, 9, 10 
y 11 LO 9/1983

• Incumplimiento restricciones circulación peatonal o 
itinerario con ocasión de un acto público, reunión 
o manifestación, cuando provoquen alteraciones 
menores en normal desarrollo

OTRAS INFRACCIONES

MUY GRAVES (artículo 35) GRAVES (artículo 36) LEVES (artículo 37)

• Fabricación, reparación, almacenamiento, 
circulación, comercio, transporte, distribución, 
adquisición, certificación, enajenación o utili-
zación armas reglamentarias, explosivos cata-
logados, cartuchería o artículos pirotécnicos, 
incumpliendo la normativa de aplicación, care-
ciendo de la documentación o autorización 
requeridas o excediendo límites autorizados 
cuando tal conducta NO delito, siempre que 
causen perjuicios muy graves

• Fabricación, reparación, almacenamiento, circulación, 
comercio, transporte, distribución, adquisición, certificación, 
enajenación o utilización de armas reglamentarias, explosivos 
catalogados, cartuchería o artículos pirotécnicos, incum-
pliendo normativa aplicación, careciendo documentación 
o autorización requeridas o excediendo límites autorizados 
cuando NO sean delito

• Exhibir o usar armas de modo negligente, temerario o intimi-
datorio, o fuera de lugares habilitados para su uso (aún con 
licencia, siempre que no infracción penal)

• Portar, exhibir o usar armas prohibidas, siempre que no 
infracción penal

• Exhibir objeto peligroso vida e integridad física con 
ánimo intimidatorio si NO delito o infracción grave

• Armas y explosivos: omisión, insuficiencia, o 
falta de eficacia medidas seguridad o precau-
ciones resulten obligatorias y causen perjuicios 
muy graves

• Armas y explosivos: omisión, insuficiencia, o falta eficacia de 
medidas seguridad o precauciones obligatorias

• Armas y explosivos: omisión o insuficiencia medidas 
para garantizar conservación de documentación; y 
falta de denuncia de pérdida o sustracción

• Intrusión recinto infraestructura o instalación 
servicios básicos comunidad (incluido sobre-
vuelo) riesgo vida o integridad física personas

• Intrusión infraestructuras o instalaciones servicios básicos 
comunidad (incluido sobrevuelo) cuando produzca inter-
ferencia grave en funcionamiento

• Alegación datos o circunstancias falsos para obtención de 
documentación siempre que no infracción penal

• Incumplimiento de obligación de obtener documen-
tación personal

• Omisión negligente denuncia sustracción/extravío

• Negligencia custodia y conservación documentación 
personal (a partir 3ª pérdida/extravío 1 año)

• Proyectar haz luz piloto o conductor medio 
transporte (deslumbrar, distraer o accidente)

• Proyección haces luz sobre FCS para impedir o difi-
cultar el ejercicio funciones

• Negativa a identificarse o alegar datos falsos o inexactos

• Negativa acceso u obstrucción deliberada inspección

• Negativa a entregar documentación personal legal-
mente exigida cuando acordado retirada o retención

• Desobediencia o resistencia autoridad cuando NO delito
• Faltas de respeto y consideración a FCS en el ejercicio 

de funciones (cuando NO infracción penal)
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• Carencia registros para las actividades con trascendencia 
para SC u omisión comunicaciones obligatorias

• Irregularidades en cumplimentación registros con 
trascendencia, incluida alegación datos o circuns-
tancias falsos o NO comunicaciones obligatorias en 
plazo siempre que no penal

• Solicitud o aceptación de servicios sexuales retribuidos: 

 ✓ En zonas de tránsito público en las proximidades de 
lugares destinados a su uso por menores

 ✓ Donde puedan generar un riesgo para seguridad vial

• Realización o incitación a realización de actos que 
atenten contra la libertad e indemnidad sexual, o 
ejecutar actos de exhibición obscena, cuando no 
infracción penal

• Consumo o tenencia ilícita drogas tóxicas, (aunque no desti-
nadas al tráfico) en vía pública o transporte colectivo

 🠊 Incluido el abandono de instrumentos u efectos

• Traslado personas con cualquier vehículo, para facilitar a éstas 
el acceso a drogas siempre que no constituya delito

• Ejecución de actos plantación y cultivo ilícitos de drogas en 
lugares visibles al público, cuando NO penal

• Tolerancia consumo ilegal o tráfico drogas en locales o esta-
blecimientos públicos o falta de diligencia impedir

• Consumo bebidas alcohólicas vía pública  o transporte 
público cuando perturbe gravemente la tranquilidad 
ciudadana

• Causar desórdenes en vías pública u obstaculizar vía pública 
con mobiliario urbano, vehículos, contenedores, neumáticos 
cuando ocasione alteración grave

• Actos de obstrucción que pretendan impedir a cualquier 
autoridad, empleado público o corporación oficial el ejercicio 
legítimo de sus funciones, el cumplimiento o la ejecución de 
acuerdos o resoluciones administrativas o judiciales, siempre 
que se produzcan al margen de los procedimientos legal-
mente establecidos y NO sean delito

• Acciones/omisiones impidan u obstaculicen funcionamiento 
servicios emergencia, provocando o incrementando riesgo 
para la vida o integridad personas o daños bienes, o agra-
vando consecuencias suceso de actuación

• Uso público e indebido uniformes, insignias o condecora-
ciones oficiales, o réplicas y otros elementos equipamiento 
de los cuerpos policiales o de servicios emergencia que 
puedan generar engaño acerca de condición de quien use, 
cuando NO infracción penal

• Falta de colaboración con FCS en averiguación de delitos o 
prevención acciones que puedan poner en riesgo SC

• Incumplimiento restricciones navegación a las embarca-
ciones de alta velocidad y aeronaves ligeras

• Uso NO autorizado imágenes/datos personales/profesio-
nales FCS con peligro seguridad personal/familiar, instala-
ciones protegidas o riesgo éxito operación (respeto derecho 
a la información)

• Ocupación inmueble, vivienda o edificio ajenos, 
o permanencia en ellos, en ambos casos contra 
voluntad de propietario, arrendatario o titular de otro 
derecho sobre el mismo, cuando NO sean constitu-
tivas de infracción penal. Incluidas:

• Ocupación vía pública o contra decisión adoptada 
autoridad competente

• Venta ambulante no autorizada

• Daños o deslucimiento bienes muebles o inmuebles 
de uso o servicio público, bienes muebles o inmuebles 
privados en vía pública, cuando no infracción penal

• Escalamiento de edificios o monumentos sin auto-
rización cuando exista un riesgo cierto de que se 
ocasionen daños a las personas o a los bienes

• Remoción vallas, encintados u otros elementos fijos o 
móviles colocados por FCS para delimitar perímetros 
de seguridad, aun con carácter preventivo, cuando no 
constituya infracción grave

• Dejar sueltos o en condiciones de causar daños 
animales feroces o dañinos, y abandonar animales 
domésticos en condiciones en que pueda peligrar 
su vida

FALTA SANCIÓN (artículo 39) COMPETENCIA SANCIONADORA

MUY GRAVES 30.001-600.000€
Grado máximo 410.001-600.000€ Ministro Interior
Grado medio 220.001-410.000€

Secretario Estado Seguridad
Grado mínimo 30.001-220.000€

GRAVES 601-30.000€
Grado máximo 20.201-30.000€

Delegado GobiernoGrado medio 10.401-20.200€
Grado mínimo 601-10.400€

LEVES Multa 100-600€ Delegado Gobierno

Alcalde podrá sancionar y adoptar cuando las infracciones se cometan en espacios públicos municipales o afecten a bienes de titularidad local
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CÓDIGO PENAL - LO 10/1995, 23 NOVIEMBRE

TÍTULO XXI, CAPÍTULO IV, SECCIÓN 1ª - DELITOS CONTRA LA CONSTITUCIÓN

Artículo 513-514 (REUNIONES Y MANIFESTACIONES ILÍCITAS)

• Son PUNIBLES las reuniones o manifestaciones ilícitas:

3. Se celebran con el fin de cometer algún delito

4. A las que concurren personas con armas, explosivos, objetos 
contundentes o medios peligrosos

• Prisión 1-3a + multa 12-24m para el promotor o director

• Prisión 1-2a + multa 6-12m para asistentes con armas o medios 
peligrosos

 🠊 Jueces/Tribunales podrán rebajar pena en 1 grado

• Si realizan actos de violencia contra la autoridad: penas correspon-
dientes del delito + mitad superior

• Impedir legítimo ejercicio libertad de reunión/manifestación o 
perturbar gravemente desarrollo reunión/manifestación lícita

- Hechos con violencia: prisión 2-3a

- Hechos con otro procedimiento ilegítimo: prisión 3-6m o multa 
6-12m

• Prisión 6m-1a + multa 6-12m para el promotor o director de mani-
festación que convoquen o celebren habiendo sido suspendida o 
prohibida + pretenden subvertir el orden constitucional o alterar 
gravemente paz pública

TÍTULO XXII, CAP V, ART 563-570 - TENENCIA, TRÁFICO Y DEPÓSITO ARMAS, MUNICIÓN O EXPLOSIVOS

Artículo 563

• Prisión 1-3a

• Tenencia de armas prohibidas y aquellas que sean resultado de modi-
ficación sustancial características de fabricación armas reglamentadas

REQUISITOS "TENENCIA DINÁMICA"

1. Que sea materialmente arma (no objeto peligroso)

2. Que se prohíba por artículos 4 o 5 del Reglamento Armas

3. Que posea una especial potencialidad lesiva

 🠊 Todas las de artíclos 4 y 5 RA la poseen

4. Que la tenencia se produzca en condiciones o circunstancias 
que la conviertan, en el caso concreto, en especialmente peli-
grosa para la seguridad ciudadana

Artículo 564

• Tenencia de armas de fuego reglamentadas, careciendo de las licen-
cias o permisos necesarios:

1. Armas cortas: Prisión 1-2a

2. Armas largas: Prisión 6m-1a

• Delitos anteriores se castigarán con penas de prisión de 2-3a (armas 
cortas) y prisión 1-2 años (armas largas), cuando concurra alguna 
circunstancias siguientes:

1. Que armas carezcan de marcas de fábrica o de número, o los 
tengan alterados o borrados

2. Que hayan sido introducidas ilegalmente en territorio español.

3. Que hayan sido transformadas, modificando sus características 
originales.

Artículo 566. Los que fabriquen, comercialicen o establezcan depósitos 
de armas o municiones no autorizados por las leyes o la autoridad compe-
tente serán castigados:

1. Armas o municiones guerra o armas químicas, biológicas, nucleares, 
radiológicas o minas antipersonas o municiones racimo: 

- Prisión 5-10a: promotores y organizadores

- Prisión 3-5a: los que cooperen a su formación

Penas se impondrán a quien desarrolle o emplee estas armas, o inicie 
preparativos militares para su empleo o no destruyan con infracción 
tratados/convenios internacionales en que España sea parte

2. Armas de fuego reglamentadas o municiones:

- Prisión 2-4a: promotores y organizadores 

- Prisión 6m-2a: los que cooperen a su formación

3. Mismas penas respectivas para tráfico de armas o municiones de 
guerra o de defensa, o de armas químicas, biológicas, nucleares 
o radiológicas o de minas antipersonas o municiones en racimo.

INSTRUCCIÓN COORDINACIÓN OPERATIVA Y OTRAS NORMATIVAS
• NOTA INFORMATIVA

- Por cuestiones de secreto profesional como principio básico de 
actuación de las FCS (artículo 5.6 LOFCS), no se debe publicar infor-
mación interna de aplicación a la operativa policial.

- Por tanto, en este manual NO se va a proceder a detallar lo estable-
cido en la Instrucción de Coordinación Operativa ni en el resto de 
manuales internos de actuación de UCS trabajados en los cursos.

- Sin perjuicio de todo lo anterior, se recomienda a todos los compo-
nentes de Policía Municipal su estudio de cara a las pruebas.

• CUESTIONES RELEVANTES

- ESTRUCTURA

 ✓ Equipo

 ✓ Subgrupo 

 ✓ Grupo

- Niveles de mando

 ✓ Jefe del Dispositivo

 ✓ Jefe del Operativo

 ✓ Jefe de Recursos

- Formaciones básicas del Equipo

 ✓ Columna

 ✓ Columna de dos

 ✓ Línea

 ✓ Línea de dos

 ✓ Masa

 ✓ Cuña

 ✓ Cuña inversa

Artículo 540 CP

• Autoridad o FP que prohiba una reunión pacífica o la disuelva 
fuera de los casos expresamente permitidos por las Leyes

• Inhabilitación especial 4-8a + multa 6-9m
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LO 9/1983, 15 DE JULIO - REGULADORA DEL DERECHO DE REUNIÓN - 11 ARTÍCULOS

INTRODUCCIÓN NORMATIVA

• CONSTITUCIÓN

- Artículo 21. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. 
El ejercicio de este derecho no necesitará autorización previa.

- Suspensión del derecho de reunión

 ✓ Artículo 55.1 (general). Suspendido en estado de excepción o sitio

 ✓ Artículo 55.2 (individual banda armada o terrorismo): NO aplica

• LO 9/1983, 15 de julio (11 artículos)

- Capítulo I. Ámbito de aplicación

- Capítulo II. Disposiciones generales

- Capítulo III. Reuniones en lugares cerrados

- Capítulo IV. Reuniones en lugares tránsito público y manifestaciones

- Disposiciones: 1 adicional, 0 transitorias, 2 finales, 1 derogatoria

• LOFCS (funciones)

- FCSE (art 11). Mantener y restablecer, en su caso, orden y seguridad 
ciudadana

- Policía CCAA (art 38.2). Vigilar espacios públicos, proteger mani-
festaciones y mantener orden grandes concentraciones humanas.

- Policías Locales (art 53.1.h). Vigilar espacios públicos y colaborar 
con FCSE y Policía CCAA en protección manifestaciones y manteni-
miento orden en grandes concentraciones humanas, cuando sean 
requeridos para ello

• CÓDIGO PENAL. Título XXI, Capítulo IV, Sección 1ª, artículos 513 y 514 
(reuniones ilícitas)

 🠊 Artículo 540 CP (prohibir reuniones legítimas)

• LO 4/2015, 30 MARZO. Artículos 23 y 24

CAPITULO I. ÁMBITO DE APLICACIÓN

• REUNIÓN: concurrencia concertada y temporal de +20 personas, con 
finalidad determinada

• REUNIONES ILÍCITAS: tipificadas por las Leyes penales

• NO APLICACIÓN. En reuniones que celebren:

a. Personas físicas en sus propios domicilios

b. Personas físicas en locales públicos o privados (familia o amistad)

c. Profesionales con clientes en lugar cerrado para fines propios de 
su profesión

d. Partidos políticos, Sindicatos, Organizaciones empresariales, 
Sociedades civiles y mercantiles, Asociaciones, Corporaciones, 
Fundaciones, Cooperativas, Comunidades propietarios y demás 
Entidades legalmente constituidas en lugares cerrados, para propios 
fines y mediante convocatoria que alcance exclusivamente a sus 
miembros, o a otras personas nominalmente invitadas

e. Unidades, buques y establecimientos militares (legislación específica)

CAPITULO II. DISPOSICIONES GENERALES

• NINGUNA reunión estará sometida al régimen de previa autorización

• Autoridad gubernativa protegerá reuniones y manifestaciones frente 
a quienes traten de impedir, perturbar o menoscabar el lícito ejercicio

• Reuniones sólo podrán ser promovidas y convocadas por personas 
que se hallen en el pleno ejercicio de sus derechos civiles.

• RESPONSABILIDAD:

- Del buen orden serán responsables sus organizadores, quienes 
deberán adoptar las medidas para el adecuado desarrollo

- Participantes que causen daño a terceros responden directamente

- Subsidiariamente: personas naturales o jurídicas organizadoras o 
promotoras responden de daños que participantes causen a terceros

 🠊 Salvo que hayan puesto todos medios razonables para evitarlos

• La asistencia de militares de uniforme, o haciendo uso de su condición 
militar se regirá por su legislación específica.

• Autoridad gubernativa suspenderá y procederá a disolver cuando:

a. Se consideren ilícitas de conformidad con las Leyes penales.

b. Se produzcan alteración orden público peligro personas o bienes

c. Se hiciere uso de uniformes paramilitares por los asistentes

d. Fueran organizadas miembros FFAA o GC infringiendo limitaciones:

- Artículo 13 LO 9/2011, 27 julio (derechos y deberes FFAA)

- Artículo 8 LO 11/2007, 22 octubre (derechos y deberes GC)

Las resoluciones se comunicarán previamente a los concurrentes

CAPITULO III. REUNIONES EN LUGARES CERRADOS

• Organizadores y promotores que celebren en lugares, locales o 
recintos cerrados, podrán solicitar la presencia de delegados auto-
ridad gubernativa.

• Delegados de autoridad gubernativa NO intervendrán en las discu-
siones o debates NI harán uso de la palabra para advertir o corregir 
a los participantes, todo ello sin perjuicio de establecido en LeCrim

CAPITULO IV. REUNIONES EN LUGARES DE TRÁNSITO PÚBLICO Y MANIFESTACIONES

• Celebración de reuniones en lugares tránsito público y manifestaciones 
deberán ser comunicadas por escrito a la autoridad gubernativa por:

- Organizadores o promotores

- Representantes (en caso de personas jurídicas)

• Antelación: mínimo 10 y máximo 30 días naturales

 🠊 En caso de causas extraordinarias y graves que justifiquen la urgencia, 
la comunicación podrá ser con antelación mínima 24 horas

• En escrito de comunicación se hará constar:

a. Nombre, apellidos, domicilio y documento oficial de identificación 
del organizador u organizadores o de su representante (personas 
jurídicas), consignando denominación, naturaleza y domicilio

b. Lugar, fecha, hora y duración prevista

c. Objeto de la misma

d. Itinerario proyectado cuando se prevea circulación por vías públicas

e. Medidas de seguridad previstas

• Autoridad gubernativa notificará al Ayuntamiento los datos del escrito 
de comunicación para que informe en un plazo de 24 horas sobre las 
circunstancias del recorrido propuesto

- Si no se recibe informe en plazo, se entenderá favorable

- NO aplicable en convocatorias urgentes

- Informe se referirá a causas objetivas: estado lugar donde pretenda 
realizarse, concurrencia con otros actos, condiciones de seguridad 
y otras análogas de índole técnico

- El informe NO tendrá carácter vinculante y deberá ser motivado

• Si autoridad gubernativa considera que existen razones fundadas de 
que puedan producirse alteraciones orden público, con peligro para 
personas o bienes, podrá prohibir o, en su caso, proponer la modifica-
ción de la fecha, lugar, duración o itinerario de reunión o manifestación

 🠊 Resolución: motivada y notificada máximo 72h desde comunicación

• Si organizador o promotor NO aceptan prohibición o modificaciones, 
podrán interponer recurso contencioso-administrativo en 48 horas, 
trasladando copia debidamente registrada de recurso a autoridad 
gubernativa para que remita inmediatamente el expediente a Audiencia
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